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1. [bookmark: _Toc169103675]PRESENTACIÓN Y OBJETIVO DE LA GUÍA
La presente guía está dirigida a los participantes del Encuentro de Economistas de Bolivia (EEB) que desean presentar sus documentos de investigación al concurso del EEB en el marco de la convocatoria publicada en la página web https://eeb.bcb.gob.bo/.

Los objetivos de esta guía son:

a. Presentar las directrices para la preparación de documentos de investigación que participarán en el concurso de documentos del EEB. 
b. Establecer una estructura coherente y general para la elaboración y presentación de documentos de investigación al EEB.
c. Efectuar recomendaciones de configuración y estilo para la redacción de documentos de investigación que se presentarán al concurso del EEB.
d. En función a los puntos previos, esta guía no establece el formato definitivo y los documentos de investigación concursantes pueden incluir variaciones que sean convenientes para el/los autor/es
La presente guía está sujeta a actualización y no compromete ni representa la opinión del Banco Central de Bolivia.
2. [bookmark: _Toc169103676]ESTRUCTURA DEL DOCUMENTO DE INVESTIGACIÓN

En un documento de investigación se distinguen las siguientes partes:

· Información general del documento, que corresponde a la primera página.
· Estructura del texto principal.
· Referencias bibliográficas.
· Apéndices o anexos

2.1. [bookmark: _Toc169103677]INFORMACIÓN GENERAL DEL DOCUMENTO

La primera página debe contener lo siguiente:
a. Primera línea: título del documento (centrado en negrita, con mayúsculas y minúsculas).
b. Segunda línea: Mes, año
c. Resumen del documento de investigación cuya extensión no deberá ser mayor a 150 palabras. 
d. Clasificación JEL. En una línea debajo del resumen se deben indicar los códigos correspondientes de la Clasificación del Journal Economic Literature (Clasificación JEL) disponibles en la dirección electrónica: www.aeaweb.org. Los códigos no deben ser más de cinco. 
e. Palabras Clave (Keywords) van debajo de la clasificación JEL, en un número máximo de cinco.


Título del documento
Mes, año
Resumen
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ .

Clasificación JEL:
Palabras clave:
_______________________________

El contenido del presente documento es de responsabilidad del (de los) autor(es) y no compromete la opinión de la(s) entidad(es) a la(s) que pertenece(n) el(los) mismo(s).


2.2. [bookmark: _Toc169103678]ESTRUCTURA DEL TEXTO PRINCIPAL

El texto principal contiene:
a) Introducción. Considera una descripción del documento, que presenta objetivos, una visión general del mismo, resultados y una guía de que secciones se encuentran en el documento.
b) Contenido. Puede incluir secciones y sub-secciones. El documento puede tener la siguiente estructura:
· Revisión de la literatura y marco teórico
· Resumen de estudios previos relevantes
· Establecer la base conceptual y teórica de la investigación 
· Hechos estilizados
· Presentación de observaciones estadísticas y empíricas que son consistentes y recurrentes en diferentes contextos y periodos, con el objeto de orientar el desarrollo de teorías económicas y modelos empíricos
· Metodología propuesta
· Descripción de los métodos y modelos económicos/econométricos utilizados
· Fuentes de datos y técnicas de análisis
· Discusión de los datos
· Explicación y análisis de la información o datos recopilados, evaluando fuentes y otros aspectos que permitan certificar los resultados de la investigación
· Resultados
· Presentación, interpretación y análisis de los resultados obtenidos
· Conclusiones
· Resumen de los hallazgos principales
· Posibles recomendaciones para futuras investigaciones
c) Referencias bibliográficas. Contiene el listado de la bibliografía consultada
d) Apéndices o anexos. Contiene los desarrollos teóricos y/o matemáticos de determinadas partes del texto principal. 
3. [bookmark: _Toc169103679]REQUERIMIENTOS DE ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 
3.1. [bookmark: _Toc169103680]REQUERIMIENTOS GENERALES
· Los artículos podrán estar redactados en castellano o inglés. 
· Los documentos deberán ser presentados en Microsoft Word.
3.2. [bookmark: _Toc169103681]REQUERIMIENTOS DE CONFIGURACIÓN
· Los documentos deben escribirse en una sola columna. Gráficos, tablas, cuadros y diagramas no deben ir distribuidos en dos columnas.
· El tamaño debe ser carta en letra Arial, tamaño 12, interlineados de 1,5 líneas y márgenes de 3 centímetros en los cuatro lados. 
· Todos los cuadros y gráficos deben estar numerados, tener títulos y fuentes. 
· Los pies de página deben estar numerados consecutivamente acorde al texto en Arial, tamaño 8, interlineado sencillo y justificado.
· Todas las páginas del documento deben numerarse consecutivamente, en la parte inferior derecha de cada página.
· La extensión del documento debe ser 40 páginas máximo a partir del texto principal, incluyendo bibliografía y anexos.
3.3. [bookmark: _Toc169103682]REQUERIMIENTOS DE ESTILO
a. [bookmark: _Toc169103683]Títulos y subtítulos
Los títulos y subtítulos en los que se divide el texto de los documentos se escriben con la primera letra de la primera palabra con mayúscula y las restantes con minúsculas. Ejemplo: “Relaciones dinámicas entre la inversión pública y el crecimiento económico”. Se recomienda que los títulos sean cortos y precisos.

b. [bookmark: _Toc169103684]Numeración
Primer nivel - títulos: debe numerarse con números romanos. 
Segundo nivel - primer nivel de subtítulos: debe numerarse con números romanos y arábigos. 
Tercer nivel - segundo nivel de subtítulos: debe numerarse comenzando por números romanos, arábigos y continuar con números arábigos.
Cuarto nivel - tercer nivel de subtítulos: debe señalarse con letras minúsculas del abecedario. 
Ejemplo:
I.
I.1.
I.1.1.
a.
b.
c.

II.
II.1.
a.
b.
c.
II.2.
II.2.1.

c. [bookmark: _Toc169103685]Notas de pie de página
Las notas al pie de página deben limitarse estrictamente a las que sean esenciales. Se recomienda no utilizar notas al pie para citar referencias bibliográficas; preferentemente, estas citas deben incorporarse directamente en el texto. Las notas al pie de página deben numerarse correlativamente como superíndices.
d. [bookmark: _Toc169103686]Gráficos, tablas, cuadros y diagramas 
El texto debe contener referencias acerca de los gráficos, tablas, cuadros y diagramas[footnoteRef:1] con los que está relacionado.  [1:  Ejemplos de tipos de diagramas son: de bloques, de fase, de flujo, de equilibrio, de conjuntos entre otros.] 


El título de los cuadros, gráficos, tablas y diagramas deben estar numerados, escritos con letra mayúscula, seguidos de dos puntos y el título en mayúsculas. Si los periodos a los que se refiere un gráfico no están explícitos, se debe añadir el periodo al título, luego de una coma. 

En la segunda línea, entre paréntesis deben indicarse las unidades en las que está expresado el cuadro, tabla o gráfico, únicamente con la primera letra mayúscula. Ejemplo: 




GRÁFICO 5: DEPÓSITOS EN EL SISTEMA FINANCIERO, 2010-2016
 (En millones de bolivianos y porcentajes)

Al pie de cuadros, gráficos, tablas y diagramas se debe indicar:

i. En la primera línea la palabra “Fuente” seguida de dos puntos, se debe indicar “Extraído de”, “Adaptado de” o “Elaboración propia con datos de”, según sea el caso. Ejemplos: 

Fuente: CEPAL (2023)
Fuente: Extraído de Machicado (2006). 
Fuente: Adaptado de International Monetary Fund (2015), p. 10.
Fuente: Elaboración propia con datos del Instituto Nacional de Estadística. 

ii. En la siguiente línea, si corresponde: la palabra Nota seguida de un asterisco (*) para realizar comentarios o para señalar alguna cita bibliográfica; (p) para indicar que algún dato es preliminar; (e) para indicar que un determinado dato es estimado; supra-índices con barras inclinadas (1/,2/,3/) para añadir notas explicativas, aclaratorias o descriptivas del título del gráfico, categorías analizadas, u otros aspectos; y/o seguida de (nd) para indicar que un dato no está disponible.
e. [bookmark: _Toc166595067][bookmark: _Toc166595863][bookmark: _Toc169103687]Citas
Es importante hacer un uso responsable de la información que se utiliza cuando se elabora un trabajo de investigación. Incluir referencias bibliográficas permite identificar las ideas e información tomadas de otros autores. Además, emplear un estilo de cita estandarizado facilita el reconocimiento de las fuentes utilizadas, permitiendo que cualquier persona pueda localizar esos documentos. Las citas que se realicen en el texto se citan utilizando el apellido del autor y el año entre paréntesis (Benitez, 2008).
Si se utilizan citas de otros textos, las mismas deben ser reproducidas exactamente igual a su forma original, entre comillas, indicando las páginas de ubicación en el texto original. Se recomienda evitar traducciones al idioma en que se ha redactado el documento de investigación, pero, en caso de hacerlo, se debe indicar que se trata de una traducción del (de los) autor(es). Cuando se utilizan citas textuales efectuadas en otros idiomas debe mantenerse el texto en el idioma original. Por ejemplo, el autor de un documento escrito en español que cite textos en inglés debe incluir las citas en inglés exactamente iguales al texto original.
Si hay partes de texto que no se mencionan, ya sea al inicio o al medio de un fragmento, se debe utilizar puntos suspensivos entre paréntesis.
Si las citas tienen una extensión de más de 50 palabras deben escribirse en párrafos aparte. Caso contrario, deben formar parte del párrafo al que corresponden. 
En las citas deben utilizarse referencias indirectas entre corchetes al final de la cita. Si se trata de un documento de más de dos autores se debe añadir las palabras et al. luego de la inicial del nombre del primer autor. 
f. [bookmark: _Toc169103688]Ecuaciones
Las ecuaciones y expresiones matemáticas deben desplegarse de tal forma que se distingan los componentes del numerador y denominador en el caso de fracciones, la agrupación de términos cuando se utilizan llaves, corchetes y paréntesis, así como los operadores algebraicos que los relacionan, los subíndices y los supra-índices que indican la designación de orden o la potencia de una expresión matemática. 

[bookmark: _GoBack]Las fórmulas deben ser elaboradas en el editor de ecuaciones de Microsoft Word y deben estar enumeradas consecutivamente a la derecha de acuerdo con numeración arábiga entre paréntesis. 

	
	(1)


g. [bookmark: _Toc166592902][bookmark: _Toc169103689]Abreviaciones y siglas
Para el uso de siglas, se debe describir completamente la frase, término o razón social por una sola vez, colocar entre paréntesis la sigla respectiva, y luego utilizar únicamente dicha sigla. Ejemplo: Banco Central de Bolivia (BCB), Vectores Autorregresivos (VAR), etc.

Al pie de gráficos, cuadros, tablas y diagramas, se indicarán siglas, siempre y cuando estén descritos en el texto principal. Por ejemplo, si al pie de un gráfico se coloca: 

Fuente: CEPAL
Dicha sigla deberá haber sido completamente descrita anteriormente o descrita en el contenido del documento.
h. [bookmark: _Toc169103690]Referencias bibliográficas
Las referencias deben ser listadas en orden alfabético al final del documento, según el apellido de los autores. Deben considerarse los aspectos detallados a continuación:

Revistas científicas: Apellido, A., Apellido, B., y Apellido, C. (Año). Título del artículo. Nombre de la revista, volumen (número), pp. xx-xx.

Nickell, S. (1981). Biases in Dynamic Models with Fixed Effects. Econométrica, 49 (6), pp. 1417–1426.

Rocabado, T. y Gutiérrez, S. (2009). El canal del crédito como mecanismo de transmisión de la política monetaria en Bolivia. Banco Central de Bolivia-Revista de Análisis, 12, pp. 147-183.

Libro: Apellido, A., Apellido, B. y Apellido, C. (Año). Título. Edición (solo si no es la primera edición). Ciudad, País: Editorial

Greene, W. (1999). Análisis econométrico. Nueva Jersey, Estados Unidos: Prentice Hall.

Abel, A. y Bernanke, B. (2003). Macroeconomía. Madrid, España: Pearson Educación.

Libro electrónico: Apellido, A. (Año). Título. Recuperado de: URL del recurso

Piffano, H. (2013). Análisis económico del derecho tributario. Recuperado de http://www.eumed.net/libros-gratis/ebooks/17 

García, J. (1992). Patrón oro, Banca y Crisis (1875-1936). Una visión desde la historia económica. Recuperado de http://www.ucm.es/BUCM/revistas/emp/.../CESE9292110057A.PDF 

Capítulo de libro: Apellido, A. y Apellido, B. (Año). Título del capítulo. En Apellido, A. (Ed.). Título del libro (pp. xx-xx). Ciudad, País: Editorial.

Guba, G. (1983). Criterios de credibilidad en la investigación. En Gimeno, J. y Pérez, A. (Ed.). La enseñanza: su teoría y su práctica (pp. 148 ‐165). Madrid: Akal.

Documentos de trabajo: Apellido, A. y Apellido, B. (Año). Título del documento de trabajo. Editorial, correlativo y número del documento de trabajo, mes.

Ando, S., 2024. Smooth Forecast Reconciliation. International Monetary Fund, Working Paper 66/24, March. Disponible en: https://www.elibrary.imf.org/view/journals/001/2024/066/001.2024.issue-066-en.xml

Publicaciones en revistas: Apellido, A., Apellido, B., y Apellido, C. (Año). Título del artículo. Nombre de la revista, volumen (número), pp. xx-xx.

Nickell, S. (1981). Biases in Dynamic Models with Fixed Effects. Econométrica, 49 (6), pp. 1417–1426.

Rocabado, T. y Gutiérrez, S. (2009). El canal del crédito como mecanismo de transmisión de la política monetaria en Bolivia. Banco Central de Bolivia-Revista de Análisis, 12, pp. 147-183.

Artículo de periódico impreso: Apellido, A. (Fecha). Título del artículo. Nombre del periódico, pp. xx-xx. O la versión sin autor: Título del artículo (Fecha). Nombre del periódico, pp. xx-xx.

Melendres, M. (2 de marzo de 2017). BCB consigue Bs 1.015 millones en venta de bonos navideños. El Deber, p.16.

V Feria del Crédito apuesta por la banca electrónica (2 de marzo de 2017). Los Tiempos, p.2.

Artículos, definiciones, estadísticas, comentarios extraídos de internet, cuyo lenguaje de texto sea html: Apellido, A., Apellido, B. (Año). Título del artículo/post. En: Título del sitio o blog en cursiva [en línea] Disponible en: URL del recurso. Consultado en: fecha de la consulta.

Jahan, S. y Mahmud A.S. 2013. ¿Qué es la brecha del producto? En: Finanzas & Desarrollo [en línea] Disponible en: https://www.imf.org/external/pubs/ft/fandd/spa/2013/09/pdf/basics.pdf. Consultado en: 14 de mayo de 2024

Artículos, definiciones, estadísticas, comentarios extraídos en internet, cuyo lenguaje no sea html: Nombre de la entidad, Nombre del recurso. Disponible en: URL del recurso. Consultado en: fecha de la consulta. 

Instituto Nacional de Estadística, Bolivia: Producto Interno Bruto a precios constantes por actividad económica según trimestre (En miles de bolivianos de 1990), serie: 1990-2023. Disponible en https://nube.ine.gob.bo/index.php/s/TmDFo5jFlYnF6Ff/download. Consultado en: 14 de mayo de 2024

Tesis de grado: Autor, A. (Año). Título de la tesis (Tesis de pregrado, maestría o doctoral). Nombre de la institución, Lugar.

Cuarite, R. (2003). Pobreza y concentración: ¿Es efectivo el gasto social en educación y salud? (Tesis de pregrado). Universidad Católica Boliviana, Bolivia.

Tesis de grado online: Autor, A. y Autor, B. (Año). Título de la tesis (Tesis de pregrado, maestría o doctoral). Recuperado de: URL del recurso.

Hernani, W. (1999). La pobreza en el área urbana de Bolivia: Periodo 1989 -1997: Evolución, perfiles, determinantes y políticas de alivio (Tesis de pregrado). Recuperado de http://www.ucb.edu.bo/Biblioteca/Forms/SWEBBibVirtual.aspx

Constitución Política del Estado, Códigos[footnoteRef:2], leyes, decretos supremos, resoluciones[footnoteRef:3], normas, reglamentos[footnoteRef:4], directrices, ordenanzas, circulares, convenios, acuerdos y adendas: En las referencias bibliográficas no se deben utilizar abreviaciones tales como D.S. en lugar de decreto supremo, R.A. en lugar de resolución administrativa u otros. Se debe indicar el nominativo completo de la disposición. [2:  Los Códigos, tales como el Código de Comercio, Código de Seguridad Social, Código Tributario, entre otros, son aprobados mediante leyes o decretos supremos, pero debido a que estos textos son, generalmente, clasificados, bibliográficamente, de forma separada al texto completo de la ley o decreto que los aprueba, se debe especificar su referencia bibliográfica completa.]  [3:  Las resoluciones pueden ser: supremas, multiministeriales, bi-ministeriales, ministeriales, administrativas, de directorio de entidades de derecho público (como el Banco Central de Bolivia, la Aduana Nacional de Bolivia u otras), de gobernaciones y municipales.]  [4:  Las normas y reglamentos generalmente son aprobados mediante resoluciones, pero es muy probable que estos documentos sean clasificados bibliográficamente, de forma separada a la disposición legal que los aprueba, por lo que se debe especificar su referencia bibliográfica completa. Asimismo, existen normas como la de administración de bienes y servicios, por ejemplo, que son permanentemente actualizadas a través de distintas resoluciones, por lo que se debe referirse a cuál disposición corresponde.] 

 
a. La Constitución Política del Estado debe ser citada de la siguiente forma:

Gaceta Oficial de Bolivia, Constitución Política del Estado, febrero de 2009

b. Leyes, decretos supremos nacionales y su reglamentación deben ser referidos con el siguiente orden: Gaceta Oficial de Bolivia, año de promulgación. Ley número de ley, o decreto supremo número de decreto supremo, en cursiva, de (fecha de promulgación). Ejemplo

Gaceta Oficial de Bolivia, 1995. Ley 1670, de 31 de octubre de 1995.

c. Los códigos deben referirse con el siguiente orden: Gaceta Oficial de Bolivia, año de promulgación. Título del código en cursiva, aprobado por (ley o decreto), (número de ley o decreto), de (fecha de promulgación de la ley o decreto). Ejemplo:

Gaceta Oficial de Bolivia, 1977. Código de comercio, aprobado por Decreto Ley 14379 de 25 de febrero

d. Las resoluciones, ordenanzas, circulares, acuerdos, convenios y adendas deben tener el siguiente orden: Nombre de la entidad promulgadora, año de promulgación. Título de la disposición (si corresponde) tipo de disposición número de disposición en cursiva, de (fecha de promulgación). Ejemplo:

Banco Central de Bolivia, 2009. Resolución de Directorio 029/2009, de 26 de marzo

Si la entidad que promulga ha cambiado de razón social, se debe seguir el siguiente orden: Nombre de la entidad al momento de haber sido emitida la norma (actualmente Nombre actual de la entidad[footnoteRef:5]), año de promulgación. Tipo de resolución (administrativa, de directorio u otros) número de resolución en cursiva, de (fecha de promulgación). Ejemplo: [5:  Aplicable si la norma a la que se hace referencia aún está vigente. En caso de no estar vigente no es necesario indicar la actual razón social de la entidad que promulgó la disposición.] 


Ministerio de Hacienda de Bolivia (actualmente Ministerio de Economía y Finanzas Públicas de Bolivia), 2005. Normas básicas del sistema de programación de operaciones, aprobado por Resolución Suprema 225557 de 1° de diciembre

Informe de una organización gubernamental

Autor corporativo. (Año). Título del informe. Disponible en: URL del recurso. 

Banco Central de Bolivia (2020). Memoria Institucional 2019. Disponible en: https://www.bcb.gob.bo/?q=pub_memorias-institucionales

Documentos de conocimiento público emitidos por entidades privadas
Se podrán hacer referencias bibliográficas acerca de documentos emitidos por entidades privadas, únicamente si son de conocimiento público, tales como: estados financieros, calificaciones de riesgo, memorias institucionales, entre otros. 
Los textos citados pueden corresponder a todas las entidades del sector financiero y bursátil, así como del sector no financiero, tales como la Bolsa Boliviana de Valores, calificadoras de riesgo, cámaras de industria y comercio y empresas privadas en general. 
El orden a seguir es: Nombre de la entidad, año de publicación. Título del documento en cursivas al/de (fecha del documento), publicado en (Nombre del medio de publicación en cursivas) el (fecha de publicación). 
Banco Nacional de Bolivia, 2008. Estados Financieros al 31 de diciembre de 2007, publicado en periódico La Razón el 31 de marzo de 2008 
Si se indican las referencias de dos o más textos del mismo autor o los mismos autores publicados en el mismo año, se debe añadir un orden alfabético al año de edición en cualquiera de los casos antes mencionados.
De Gregorio, José, 2011a. Acumulación de Reservas Internacionales en Economías Emergentes. Banco Central de Chile, Documentos de Política Económica, enero. Disponible en: https://www.bcentral.cl/documents/33528/133323/DPE_40.pdf
De Gregorio, José, 20116b. La economía mundial, las tensiones cambiarias y la política monetaria en Chile. Banco Central de Chile, Documentos de Política Económica 42, junio. Disponible en: https://www.bcentral.cl/documents/33528/133323/DPE_42.pdf
i. [bookmark: _Toc169103691]Anexos o apéndices 
Los anexos constituyen una sección adicional a la organización del trabajo. Su finalidad es proporcionar información extra acerca del tema; por lo tanto, es todo aquel material que sirve como complemento al trabajo como artículos, estadísticas, gráficos, fotografías, mapas, tablas, recortes de periódicos, entre otros.

Los apéndices son realizados por el autor, como, por ejemplo, los cuestionarios que sirvieron para recabar información, fotos que se hayan tomado de determinado entorno, test que aplico, entre otros.

Si existe más de uno, éstos deben ser identificados mediante letras del abecedario. 
Ejemplo:
 
Anexo A.
Anexo B.
Apéndice A.
Apéndice B.







La Paz, junio de 2024
